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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 6 de marzo de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social en córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la apertura del trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución 
en el procedimiento de desamparo de los menores L.S.c., M.S.c., d.S.c., J.S.c. y S.S.c., a don Juan Santiago 
Arjona y a doña María de la cruz cortés rodríguez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se les significa que transcurridos 
diez días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido en el 
Servicio de Protección de Menores de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en córdoba, sito en  
c/ Ángel Ganivet, esquina con c/ Ángel Avilés, se considerará evacuado el referido trámite de audiencia en el 
procedimiento de desamparo.

córdoba, 6 de marzo de 2013.- La delegada, María Isabel Baena Parejo.
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